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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscricíones.

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de Zaragoza,
Nü m . 532.

Circular número 210.

MINAS. Con esta fecha he acordado declarar sin efecto los espedientes de registro de las minas siguientes, por las razones que á conti- 
ii ni so é$presap^

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento de los interesados. Zaragoza 16 Mayo de 18H9.=lgnacio Mendez de Vigo.

Nombre del registrador. Idem de la mina. Término en que radica. Motivo pqr el cual se declara sin efecto.

D. Juan Palomar.
■Manuel rache.
Saturnino Pintor. 
Alberto Palomar. 
José Posat.
Alberto Palomar.
El mismo.
José Posat.
Alberto Palomar.

r Alberto Palomar. 
Mateo Conde. 
Andrés Arqué. 
Joaquín Mairal. 
Andrés Arqué. 
Andrés Arque. 
Andrés Arqué. 
Andrés Arqué.

u León Pardo.
El mismo.
El mismo.
Antouio Lesarri.

l  Joaquín Mairal.
. El mismo.

Antotiio Lesarri.
¿. Eduardo Ruiz Pons. 

Manuel Dayna.
: El mismo. .
o Andrés Arqué. . . .

Andrés Ai qué.
José Rebudio y León. 
Andrés Arqué.
Josp Rebuelto y León. 
El mismo.

• El mismo.
El mismo.

..Celedonio Ezcurra.
- -Pedro Juan Palomar. 

José Rebuelto y León 
mismo.

' El mismo.
El mismo.

Rosaura.
Sobretodas.
San Rafael.
La Reintegradora.
El Trueno.
La Generosa
Ntra. Sra. del Amparo.
Ntra. Sra. de Monserrate.
La üesoladora.
La Invencible.
La Sílfide.
Elena.
Escogida.
La Hermosa.
Blanca
La Salada.
Admirable.
San José.
Fomento.
Santa Teresa.
La Jesusa.
Carolina.
La Manuela.
La Resplandeciente.
La Morena.
San Manuel.
San Joaquín.
La Encontrada. ' 
Bienvenida.
El Amparo.
Santa Isabel.
San José.
Virgen de la Sagrada.
San Lamberto. .
Conso'acion.
El Cisne'.
Petronila.
1 a Estrella.
Sa ta Ana. , 
Flora.
San Roque.

Remolinos, 
id. ■ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

■ id. 
id. 
id. 
id. ■ ■ .
id. 
id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id;

' id. 
id.

Torres de Berrellen. 
id. 
id. 
id.

1 id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

. V id. 
id. 
idl 
id. 
id. 
id.

Por no existir terreno franco.
id. id.

Por no tener mineral.
Por no ■ existir terreno franco.

id. id
Por haber sido registrada con fecha anterior con el nombre de la Estrella, 

id. id.
Por quedar en la demarcación de la mina Sebastopol, de fecha anterior.
Por no existir terreno franco, 

id. id.
Por quedar en la demarcación de la nombrada El Balcón, de fecha Anterior.
Por no existir terreno franco. : - ■ i
Por hallarse registrada anteriormente baje el nombre de la Salvadora.
Quedó comprendida en la demascacion de la mina El Angel, de fecha anterior.
Idem en la nombraba Camelia.
Por ser la misma registrada anteriormente con. el nombre de La Constante.

Idem Ídem con el nombre de Rica Hembra.
Idem ídem con el nombre de Nuevitas.

Por no existir terreno franco.
id. ’ id. . ' ‘'
id. id.

Por haberse registrado anteriormente con el mismo nombre.
Por no existir terreno franco.

id. id.
id. id.
id. ¡d.

Por haber quedado comprendida en la demarcación de la mina La Resalada, 
id. id. eu la mina Echagüe.

Por ser el mismo punto registrado anteriormente con el nombre de El Porvenir 
id. con el nombre de Virgen deí Castellar.
id. id. con el nombre de Olvidada

Por no existir terreno franco. '
id. id.
id. id.

Por ser el mismo punto regrltrado anteriormente con el nombre de El Porvenir.
id. id. con el nombre de Virgen del castellar.
id. id. con el nombre de Pilar Romana.

Por no existir terreno franco.
Por ser la misma registrada anteriormente con el nombre de San Andrés.
lor ne existir terreno franco.

id. id.
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citador en la subasta, es circunstancj, 
indispensable la presentación de do^ 
mentos en que justifique el interesado • 
haber hecho un depósito por vía de Qan. 
za en metálico ó en papel reconoijdo 
para estos casos, en los térmiuos s¡. 
gui entes: 60.000 reales para el to^ 
de la liciiacion; 15,000 para la (j, 
Mallorca, 9,000 para la de Estreñía, 
dura; 8,000 para la de Valencia; 
8,000 para la de Burgos; 10,000 
ra la de Galicia y 13,000 para la (, 
Granada; cuyo depósito manteudrí 
hasta que compruebe de la manera d¡. 
cha en la condición anterior, la to^ 
entrega de los lienzos. .

11 Será permitido al rematante 
rematantes ceder á otro la contraii 
pero quedando responsable al cumplí, 
miento de ella, á no ser que el subir 
rendador otorgue por su parte la cor 
respondiente escritura con las garantí) 
que espresa la condición anterior, 
vía aprobación del Excmo, Sr. Direo 
tor general de Administración milita 

del total importe de los lienzos, adju- I pues entonces el rematante quede: 
dicándose el servicio á la que haya re- exento de toda responsabilidad I 
sultado mas beneficiosa. Pero sijiosau- Si cualquier contratista falta
tores no entrasen en contienda porque al cumplimiento de lo pactado, dem.
ninguno mejorase su proposición, el rando la entrega de los lienzos en-,
tribunal resolverá la cuestión por me- plazo prefijado, ó por que estos a j(¿
dio de la suerte, aceptando la que haya cío de la Junta de que h .bla la coi
salido favorecida. - d'cion 7. no fueron de recibo, la At

6 a Si la proposición mas ventajosa mimstracion militar ejercerá accio
obtenida en las capitales del distrito gobemativaprocediendocontjael.ee
que se designen, fuese igual á la acep- arreglo á lo prevenido en el artícu
tada en la Dirección general, se pro- 20 de la instrucción aprobada por SJ
cederá á nueva licitación en Madrid en 3 de Junio de 1852, en cora
entre los autores de las dos propo- cuencia del Real decreto de 27 de k
siciones en el modo y forma establcidos brero del mismo año sobre contri
en la condición anterior. tacion con el Estado, quedando á si

7 a El reconocimiento y admisión I vo el derecho del interesado para di 
de lienzos que el contratante ó con- rigir sus reclamaciones por la vía coi
tratantes presenten, se someterán es- tenciosa administrativa.
elusivamente al voto de la Junta de 13 Consignado ya qce han des 
Administración de los respectivos dis- de Cuenta del rematante cuantos g» 
aritos • los se originen hasta dejar dentro 61
"s”* La entrega délas telas que se almacenes l.s lienzos contratados, del

subastan se realizará por el contra- tenerse enten lido, que es asimismo í
tista en los almacenes de utensilios de su cuenta el pago de toda clase ded

• la» capitales de los distritos siguientes, rechos y la contribución que por
v en la cantidad que se espresa á con- ley estuviese establecida ó seestibk
tinuacion; 18 3 >3 varas de cregüela, ciese para los que contratan con el E
en Valencia; 19,745 de dicho tejido, lado.
42 de plugastel y 6,458 de media lo- 14 Igu dmeute sera de cuenta 
neta, en Estremadura; 20,769 de ere- contratista el pago de cuotas de suE 
güela y 29 de plugastel, en Burgos; ta rescritura.
44,977 también de cregüela, en Ma- M5 Por ultimo, el remate no a 
Horca; 23,000 varas cregüela, 5,250 sara efecto hasta tanto que obtenga 
de media loneta y 1000 varas de plu- Real aprobación. Mmlnd 12 de M 
gastel, en Galicia, y últimamente, de 18o9.-Joaquín Rendon. hs( 
26,105 varas de cregüela, y 11,025 de P»a. El Subm endente, Secretario

i media loneta oneta y 2390, de plu- termo, Marcelino Hervas. 
gastel para el distrito de Granada, cu- Modelo de proposición.
yas entregas se verificaran por terceras 
pariesen plazos de treiata dias o sea la • • » • •totalidad á los tres meses de obtener el enterado de hs cood.ciones eslabte । tuiai.ut.u « . . . 1 das para contratar, oon d simo

servicio de utensilios de los dislriv 
de Valencia, Estremadura, Bdrp 
Islas Bal-ares, Galicia y Grana: 
152,900 varas de lienzo para sábao: 
22*739 p?.ra jergones, y 3,461 pr 
cabezales, ó impuesto de las rej1 
consignadas para la celebración de 
subasta en el número (tantos) de 
Gaceta del... de ... y demás cr 
constancias prevenidas para tomar P‘ 
le en la misma, con sujeción á los 1*1 
á que ha de arreglarse, se compro® 
á cumplir dichas condiciom s y at 
cargarse de la ejecución del espr®* 
servicio (en general ó para tales y * 
distritos), á los precios siguientes:

Vara de tela para sábanas...... "

Tribunal de subasta sobre un papel 
adherido á las mismas muestras de 
un modo que no pueda separarse, 
quedando ios otros dos juegos de mues
tras con iguales requisitos y con la 
conformidad escrita del 'proponente, 
el uno unido al espediente de subasta 
y el otro de reserva en la dependen
cia donde localmente se verifique e 
acto. Si no hubiere proponentes, los 
tipos asi dispuestos se conservarán en 
el espediente gubernativo donde se 
unirá la diligencia de no haberse ve
rificado remate por defecto de lici
tación, despnes de enviarse á la Direc
ción general el correspondiente testi
monio según esta prevenido, ó el dili
genciado original, cuando hay postores 
v proposición admisible.
* 5.a En el caso que hubiese entre 
las proporciones presentadas dos d 
mas iguales y admisibles contenderán 
sus autores entre si, manteniéndose 
abierta la licitación mientras haya pujas 

I las cuales se haran al tanto por ciento

Nú m . 533- I verificar8 nueva subasta en ella, el
dia y hora que se anunciará con la 

DIRECCION GENERAL debida anticipación, y solo tomarán
.....t u » Parte los autores de ambas proposi- 1

DE ADMINISTRACION MILI A . ciones aceptadas, proced.éndose a la
Debiendo procederse á contr.lar adjudicación del servicio en en favor

152,900 varas de lienzo para sábanas. de la que resulte mas ventajosa, con-
22,733 para jergones, y 3,461 para forme a o establecido en la aegla 4
cabezales, con destino al servicio de 6 El remate no podracansarefec- 
utensilios de los distritos de Valencia, lo hasta que obténgala aprobación
Lstremadura, Burgos, Islas Baleares, del Gobierno de b. M.
Galicia y Granada, se convoca por el 7. El compromiso del mejor pos- 
paesente la subasta, con entera su- l»r empezara desde que se declare el 
jecion á las reglas y formalidades si- remate a su favor, y so o cesara en 
emipn p • ‘ el caso que no merezca la Real apro-

1 .a La licitación será simultánea .. .t , „ •
y tendrá lugar en los estrados de la , 8.1 Los llenadores que suscriban
Dirección general de Administración las proposiciones admltUas, estan obl -
militar y en los de las Intendencias de 8ados a hallarse presentes 6 léga 
los distritos de Cataluña, Galicia, Gra- '“eme representados en el acto de la
nada y Navarra, bajo la presidencia de 5ubasla- con obJel° de <lue Pued,an dar
sus r¿peciiv..s Jefes, á la una del dia aclaraciones que se necesiten, y 
1, de Junio próximo, con arreglo á lo en su caso aceptar y firmar el acta
prescrito en el Real decreto de27 de de.,rj™jtej„ j M u tesa 
Febrero de 1832, é Instrucción de 3 Madrid Ib de Mayo de 1859.- 
Junio siguimle, y mediante propon- . El bubmtendente, Secretario inte- 
ciones arregladas ai formulario y pliego rin0’ Marcelino Hervas. 
de condiciones insertos á continuación, in t e r v e n c ió n g e n e r a l  mil it a r .
y en las cuales podrán comprenderse Pliego de condiciones bajo las cuales 
las tn s clases de tela que se subastan, se saca á pública subasta la adquisi-
ó bien por el número de varas que cion de 152,900. varas de lienzo
se necesiten en uno ó varios distritos, 'cregüela para sábanas; 22,733 varas | 
encontrándose de manifiesto en las se- de media loneta listada para jergones, 
crelarías de dichas dependencias las y 3,461 de plugastel para cabezales, 
muestras de los «spresados lienzos que que se consideran necesarias para el
han de servir de tipo á los que se inte- servicio de las tropas estantes y tran-
resen en la contrata. seuntes en los distritos que se es-

2 .a A las referidas proposiciones presan:
deberán acompañar los licitadores, I 1.a La subasta será simultánea en 
como garantía de ellas, el corres- I la Dirección general de Administración 
pondiente dpeumento justificativo del militar é Intendencias de los distritos
depósito hecho en la t aja general que se juzguen convenientes, en el dia
ó en las Tesorerías de Hacienda pú- y hora que fijen los anuncios que se
blica de las provincias, por valor de publicarán, observándose en ella el
60,000 rs para la totalidad de la li- orden que establece la Instrucción
citación, 15,00<i para la de Mallorca, | S. M. en 3 de Junio de 1852 para la 

~ aprobada por celebración de subastas de 
todos los servicios del ramo de guerra, 
según las bases que contiene el Real de
creto sobre contratas de 27 de Fe
brero del mismo.

2.a Las proposiciones que se pre
senten serán arregladas á las muestras, 
tipos que se hallarán de manifiesto con 
quince dias de anticipación, en los re
feridos puntos en que se ha de verificar 
la subasta y en el acto de ella; cuyas 
muestras son de hilazas de lino puro, 
sin mezcla alguna de algodón, estopi
llas ni otros filamentos eirt-mos, con 
dimensiones en su ancho; las cregüelas 
de 28 pulgadas; las medias lonetas 37 
pulgadas, y los plugasteles 36, con ¿8 
hilos en la trama y 36 en el urdimbre, 
medido en pulgada cuadrada las pri— 
meras; 24 en la trama y 44 en el ur
dimbre las segundas, y las terceras 36 
en la trama y 32 en el urdimbre, sin 
prensado ninguno ni pases de cilindro, 
pues los lienzos.se han de entregar tal 
y según salen de los telares, como cir- I 
cunotancia necesaria para su mejor re
conocimiento y mayor duración.

3 .a Podrán hacerse proposiciones 
generales para la totalidad de las telas, 
ó particulares por el uúmero de varas 
que se necesiten en uno ó varios dis
tritos, y que se detallan mas adelante.

4 .a Las proposiciones se harán en I 
pliegos cerrados, con arreglo al modelo 
que se fija á continuación, y podrán 
ser admitidas en la media primera hora 
de i istalado el tribunal de subasta, 
quedando definitivamente adjudicada j 
la contrata á favar de quien hubiese 
hecho la proposición mas ventajosa.

Habrá preparados tres juegos y se 
entregará uno al proponente que ha
ga la oferta mas ventajosa de las mues
tras ó tipos de los lienzos á que deba 
sujetarse materialmente la obligación 
los que estarán sellados en tinta y la
cre, y autorizados por Presidente del

9.00J para la de Estremadura, 8,000 
para la de Valencia, 8,000 para la 
de Burgos, 10,00o para la de Galicia 
y 13,000 para la de Granada; bien 
en metálico ó su equivalente, según 
las cotizaciones oficiales, en papel de 
la deuda del Estado consolidada ó di- 
erida del 3 por 100, ó en accciones 
de carreteras y ferro-carriles, admi
sibles según ei decreto de 8 de Diciem
bre de 1855 por su valor nominal.

3/ En la primera media hora des
pués de constituido el Tribunal de 
subasta, se admitirán las proposicio
nes en pliegos cerrados, que estarán 
enteramente conformes al modelo ci
tado, y acto continuo se procederá 
por el Presidente á la apertura de 
los pliegos, y no se admitirá ninguna 
ofenacuyos precios escedan los limites 
de 3rs. en vara de cregüela, parasába
nas; 3 rs. 40 cénts. en vara de me
dia I meta, para gergones, y de 3 rs. 
38 cénts en vara de plugastel, para 
cabezales que son los que se desig
nan, ni las que carezcan de los re
quisitos prevenidos; declarándose acep
table la que resulte mas ventajosa.

4.a Si hubiere entre las proposi
ciones presentadas dos ó mas igua
les y admisibles, contenderán su au
tores entre si, y se admitirá la que 
resulte mas «entajosa; pero si los au
tores de las que sean iguales no en
trasen en contienda, ni por ninguno 
se mejorase la suya, será preferida la 
que menos tiempo exija para la total 
entrega de las telas ó mayor número 
comprenda de las designadas, y en 
último resultado de completa igualdad 
se decidirá por la suerte, y prevale
cerá la que resulte favorecida por 
esta.

5.a Cuando la proposición mas be
neficiosa obtenida en los distritos fuese 
igual á la admitida por el tribunal de 
subasta en esta Dirección general, se

remate la Real aprobación, sin que I 
por esto se entienda pueda hacerse la 
entrega total al fin de los tr«*s mesets, 
prescindiendo de los' plazos parciales, 
pues si faltan á cualquiera de ellos se 

‘procederá contra los contratista con 
arreglo á la condición 12 , siendo de 
cuenta de los rematantes los gastos de 
trasporte y demas que se causen hasta 
dejar los lienzos dentro de los espre-
sados almacenes. i

9.a El pago se verificará en Madrid |
al rerminar la entrega, con presencia 
de la certificación que al contratista 
ha de espedir el Comisario de guerra 
Inspector de utensilios de aquellos dis
tritos, en que conste haber ingresado 
en almacenes la totalidad del número 
de varas de lienzo de que se trata, á 
no ser que convenga al interesado re
cibir el impone de su cuenta en cual
quiera ca[MÍaI de distrito, en cuyo caso 
manifestará con un mes de anticipa
ción á la fecha en que deba satisfa-
cerse.

10. Para ser admitido como li-

Id. de tal para jergones../-' 
Id. de tal para cabezales." 
Y para que sea válida esta pr°í 

sicion, se acompaña el documen1® 
juuto, que acredita haber hecho
pósito que.se exige en
anuncio. ,

Fecha y firma del licité'
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